
SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Jueza la presente demanda ejecutiva, en la cual se profirió auto 
que rechaza por competencia notificado por Estado de fecha 02-agosto-2021, pero el 
apoderado de la demandante en fecha 03-agosto-2021, presentó solicitud de retiro. 
Sírvase proveer.  
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria. 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
 

Montería, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva de DIAC S.A.S. -NIT. 900.012.819-1, contra RED MED – 
RED MEDICA ESPECIALIZADA DE COLOMBIA S.A.S. -NIT. 900.963.126-6. RAD. 

230013103003 2021-00157-00. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente virtual, encuentra el 
Despacho que mediante auto calendado 30-julio-2021, notificado por Estado de fecha 02-
agosto-2021, el Despacho Resolvió: 
 

            
 

No obstante lo anterior, en fecha 03-de agosto-2021, encontrándose dentro del término de 
ejecutoria, el apoderado de la parte ejecutante presentó memorial donde solicita el retiro 
de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del C.G.P. Así mismo manifiesta, 
renunciar a términos de ejecución del auto favorable. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el auto que rechazó la demanda aún no se 
encontraba ejecutoriado al momento de presentar la solicitud de retiro, el Despacho accede 
al retiro de la demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P. No 
encontrándose medida cautelar alguna decretada. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. DEJAR SIN EFECTOS el Auto calendado 30-julio-2021 y en su lugar, 
ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado de la 
demandante.  
 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, cancélese su radicación. 
 

TERCERO: Sin término de ejecución, por solicitud expresa de la parte demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
Sbm. 
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